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MISIÓNMISIÓNMISIÓN

VISIÓNVISIÓNVISIÓN

CONTADURIACONTADURIACONTADURIACONTADURIA
PÚBLICAPÚBLICAPÚBLICA

La universidad de Pamplona a través del plan 
de estudios del programa de contaduría 
pública, formara profesionales integrales 
altamente cal i f icados suministrada 
información que permita las empresas ser 
competitivas en el contexto globalizado, 
enmarcado centralmente en los estándares 
internacionales.

Formar Contadores Públicos Integrales compenetrados con el 
desarrollo regional, nacional e internacional, con espíritu 
emprendedor, basados en la búsqueda constante de la verdad y 
la confianza ante la sociedad, promoviendo el conocimiento 
fundamentado en los buenos valores demostrando excelentes 
condiciones académicas.
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Las fechas de la declaración de renta variarán dependiendo de los últimos dos
dígitos de la cédula para personas naturales y del NIT (Número de Identificación
Tributaria) para las empresas.  

DATOS IMPORTANTESDATOS IMPORTANTESDATOS IMPORTANTES

 2020  2021  

Valor UVT  $35.607  $36.308  

Salario mínimo  $877.803  $908.526  

Auxilio de transporte  $102.854  $106.454  

Sanción mínima para efectos  tributarios  $356.000  $363.000  
 

Topes para declarar Persona 
Natural  

2020 2021 

Patrimonio bruto del año gravable = >  $154.215.000  $160.262.000  

Ingresos totales respectivo ejercicio 
gravable = >  

$47.978.000  $49.850.000  

Fechas para declarar PN  
11 agosto hasta 21 

octubre  
10 agosto hasta 

20 octubre  

Persona Jurídica    

Fechas para declarar PJ  21 abril hasta 1 julio  
12 abril hasta 23 

junio 
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¿Qué es?¿Qué es?¿Qué es?

¿Beneficios de la nómina electrónica?

¿Beneficios de la nómina electrónica?

¿Beneficios de la nómina electrónica?

Es el documento electrónico que soporta 

los pagos realizados a los empleados para 

que estos puedan ser aceptados como 

descuentos tributarios a la hora de 

declarar renta o IVA. Además, es una 

excelente manera de llevar el control de la 

nómina de la empresa.

111Se podrá acceder a descuentos tributarios por los pagos realizados a los empleados

Se tendrá la información en la nube para acceder a ella en cualquier momento y lugar. 

222
Enviar la nómina fácilmente a cada empleado de manera digital

333
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Requisitos del documento soporte Requisitos del documento soporte 
de pago de nómina electrónica de pago de nómina electrónica 

Requisitos del documento soporte 
de pago de nómina electrónica 

Los requisitos exigidos por la DIAN que deben cumplir dentro 
del documento soporte de nómina electrónica son:

Razón social

Identificación de la empresa

Información del Software

Proveedor tecnológico que está involucrado en el 

proceso de la transmisión de nómina electrónica

Período liquidado

Moneda del país

Dirección de la empresa

Fecha de emisión del documento

CUNE (Código único de nómina electrónica)

Datos del empleado y/o trabajador como: identificación,

 identificación, dirección, nombre, código interno

Medio de pago 

Fecha en que pagaste la nómina del  empleado

Fecha en que pagaste la nómina del empleado
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Se debe tener en cuenta que una vez se emita el 
documento soporte de pago se puede realizar 
ajustes en caso de errores o inestabilidad en el 
sistema; algo similar a lo que sucede con la factura 
electrónica a través de la nota crédito y nota débito.

· Descuento de algo que no era

· Hubo errores aritméticos en los conceptos a pagar o la 
contabilidad de los mismos.

· Faltó incluir algún concepto.

· El programa presentó errores o fallas técnicas.

· Para elaborar estas modificaciones el documento debe 
ya estar validado por la DIAN, por otro lado, el 
documento para realizar dichos cambios se llama: 
Notas de ajustes al documento 
soporte de pago de nómina 
electrónica y su función es 
remplazar el anterior, es decir el 
que se emitió primero.

Modificaciones al documento 
soporte de nómina electrónica 

¿Cuándo se presenta la necesidad 
                  de realizar estos ajustes? 
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¿Se puede eliminar definitivamente un documento 
soporte de nómina electrónica?

El último documento que se expida será el que la DIAN 
tome como definitivo, es decir, si se realizó un ajuste al 
primer documento soporte que se emitió, se tomará en 
cuenta sólo el nuevo documento donde se realizó la 
corrección.
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La facturación electrónica en Colombia no es más que la 
versión electrónica de las facturas en formato papel, las 
cuales conservan los mismos efectos legales de soportar la 
adquisición de un bien o servicio. La principal diferencia 
radica en que la emisión de esta factura es posible a través 
del uso de la tecnología, lo cual permite que la DIAN, uno 
de los nuevos integrantes de este modelo de facturación, 
tenga conocimiento de forma automática de las facturas 
q u e  ge n e r e  u n a  e m p r e s a  o b l i ga d a  a  fa c t u r a r 
electrónicamente
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¿Cuáles son los actores involucrados 
en el proceso de facturación electrónica?

Anteriormente con la factura tradicional, se hablaba del 
comprador, el vendedor, la factura de venta o cuenta de 
cobro. Con la facturación electrónica nacen nuevos 
conceptos y elementos indispensables para poderla 
expedir, como lo son:
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Según las especificaciones, los comunicados expedidos 
por la DIAN y la resolución 00042 del 2020, los obligados 
a facturar electrónicamente en Colombia son:

Personas jurídicas que enajenen bienes y/o servicios.
 
Personas naturales que enajenen bienes y/o servicios.

Con ingresos brutos superiores a 3.500 UVT.

Personas naturales contratistas del Estado con 

ingresos brutos superiores a 4.000 UVT.

Personas naturales diferentes de minor istas, 

artesanos, agricultores y ganaderos con ingresos 

infer iores a 3.500 UV T, pero con más de un 

establecimiento de comercio.

Explotación de intangibles.

Usuarios aduaneros.

Consignaciones e inversiones superiores a 3.500 UVT.
Contribuyentes que optaron por el Régimen Simple de 

Tributación – RST.
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¿POR QUE NO SE DIO LA REFORMA TRIBUTARIA 2021?

Al transcurrir una pandemia  comenzada en el año 2020 que trajo consigo muchas 

pérdidas el gobierno nacional lazó un comunicado en el cual daba a conocer al 

pueblo colombiano que el país no tenía recursos para seguir manteniéndose, y que 

este quedaría en quiebra en mayo del 2021 para ello realizaron una nueva reforma 

la cual es llamada “Ley de la solidaridad sostenible” en la cual nos presentaron 

unos puntos clave para el recaudo del dinero necesario para equilibrar la balanza 

económica que necesitaba el país, en ella se evidenciaron algunos puntos como 

son  los siguientes.

Habría más personas naturales declaradoras de renta, debido a que En este 

momento las personas que tienen ingresos, gastos, consignaciones bancarias o 

compras con tarjeta de crédito de manera anual mayores a $49.850.000 o que 

tienen bienes por más de $160.262.000, deben presentar su declaración de renta y 

se tiene presupuestado cambiar esto para que a partir del 2022 estas empezarían 

a partir de 800UVT equivalentes a $29.046.000 pesos.

Aumento a la tarifa impositiva en el año 2021 va desde 0% a 39% y se propone 

quedar en el 2023 de 0% a 41%. 

Eliminar o reducir algunos beneficios tributarios actualmente hay algunos valores 

que se tienen permitidos descontar de los ingresos para disminuir la base 

gravable o de impuesto a cargo sin embargo con el proyecto se planteaba que 

algunos beneficios se eliminarían. Algunos de estos son:
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· Intereses pagados en cesantías

· Cesantías

· Intereses pagados al icetex

· Planes de medicina prepagada

· Dependientes económicos (Son las personas dentro de tu vínculo familiar que 

necesitan un apoyo económico directamente de ti)

· Intereses pagados por adquisición de vivienda o leasing habitacional

· Tratamiento del pago del 100% del ICA

· Cuentas AFC*

Incrementar el Impuesto sobre las ventas de algunos productos de la 

canasta familiar o eliminar el tratamiento de exentos para todos los 

bienes y servicios excepto a los productos y servicios que se exporten 

o se destinen al comercio internacional.

Debido a estos puntos y otros más los colombianos decidieron hacer 

una marcha el 28 de abril del respectivo año en el cual manifestaron la 

inconformidad respecto a la reforma tributaria postulada por el 

presidente debido que al ver que aumento el desempleo por el cierre de 

la mayoría de establecimientos y empresas a raíz de la pandemia no se 

tenía presupuesto para tal imposición debido a eso se presentó un paro 

nacional el cual ha durado más de un mes y gracias a eso se pidió la 

renuncia del ministro de hacienda Alberto carrasquilla y la salida de la 

propuesta la cual fue cancelada y puesta a disposición a nuevos 

cambios pero en los cuales ya no se 

verá afectado el alza para la 

declaración de renta y la de 

impuesto sobre las ventas a la 

canasta familiar, bienes y servicios 

exentos.
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Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual 
sobre el material, incluidos los servicios de profesiones liberales:

IGUAL O SUPERIOR 
(UVT) 

INFERIOR (UVT)  TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000 5.9% 

6.000 15.000 7.3% 

15.000 30.000 12% 

30.000 80.000 14.5% 

 

IGUAL O 
SUPERIOR (UVT)  

INFERIOR (UVT)  TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000  3.4% 

6.000  15.000  3.8% 

15.000  30.000  5.5% 

30.000  80.000  7.0% 

 

Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte:

IGUAL O SUPERIOR 
(UVT) 

INFERIOR (UVT)  TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000 5.9% 

6.000 15.000 7.3% 

15.000 30.000 12% 

30.000 80.000 14.5% 

 

IGUAL O 
SUPERIOR (UVT)  

INFERIOR (UVT)  TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000  3.4% 

6.000  15.000  3.8% 

15.000  30.000  5.5% 

30.000  80.000  7.0% 

 

IGUAL O SUPERIOR 
(UVT) 

INFERIOR (UVT)  TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000 5.9% 

6.000 15.000 7.3% 

15.000 30.000 12% 

30.000 80.000 14.5% 

 

IGUAL O 
SUPERIOR (UVT)  

INFERIOR (UVT)  TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000  3.4% 

6.000  15.000  3.8% 

15.000  30.000  5.5% 

30.000  80.000  7.0% 

 

IGUAL O SUPERIOR 
(UVT) 

INFERIOR (UVT)  TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000 5.9% 

6.000 15.000 7.3% 

15.000 30.000 12% 

30.000 80.000 14.5% 

 

IGUAL O 
SUPERIOR (UVT)  

INFERIOR (UVT)  TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000  3.4% 

6.000  15.000  3.8% 

15.000  30.000  5.5% 

30.000  80.000  7.0% 

 

A las tiendas pequeñas, mini mercados, micro mercados y peluquería

Las tarifas que se van a generar en este régimen con ingresos 
anuales son los siguientes:

IGUAL O SUPERIOR 
(UVT) 

INFERIOR (UVT)  
TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000 2.0% 

6.000 15.000 2.8% 

15.000 30.000 8.1% 

30.000 80.000 11.6% 

 

Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y 
mecánicos en los que predomina el factor material sobre el 
intelectual, los electricistas, los albañiles, los servicios de 
c o n s t r u c c i ó n  y  l o s  t a l l e r e s  m e c á n i c o s  d e  ve h í c u l o s  y 
electrodomésticos; actividades industriales, incluidas las de agro-
industria, mini-industria y micro-industria; actividades de 
telecomunicaciones y las demás actividades no incluidas en los 

IGUAL O SUPERIOR 
(UVT) 

INFERIOR (UVT)  
TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000 1.8% 

6.000 15.000 2.2% 

15.000 30.000 3.9% 

30.000 80.000 5.4% 
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Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que 
predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos 
los servicios de profesiones liberales:

IGUAL O SUPERIOR 
(UVT) 

INFERIOR (UVT)  
TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000 5.9% 

6.000 15.000 7.3% 

15.000 30.000 12% 

30.000 80.000 14.5% 

 

Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades
 de transporte

IGUAL O SUPERIOR 
(UVT)  

INFERIOR (UVT)  
TARIFA SIMPLE 
CONSOLIDADA  

0 6.000  3.4% 

6.000  15.000  3.8% 

15.000  30.000  5.5% 

30.000  80.000  7.0% 
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La explicación de los principios básicos de ética profesional, 
es la siguiente:

Integridad.

Objetividad.

Independencia.

Responsabilidad.

Confidencialidad.

Observaciones de las disposiciones normativas.

Competencia y actualización profesional.

Difusión y colaboración

Respeto entre colegas.

Conducta ética.

ARTÍCULO 37

En consecuencia, el Contador Público debe considerar y 
estudiar al usuario de sus servicios como ente económico 
separado que es, relacionarlo con las circunstancias 
particulares de su actividad, sean estas internas o externas, 
con el fin de aplicar, en cada caso, las técnicas y métodos más 
adecuados para el tipo de ente económico y la clase de trabajo 
que se le ha encomendado, observando en todos los casos, los 
siguientes principios básicos de ética profesional:
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37.1 Integridad.

El Contador Público deberá mantener incólume su integridad 
moral, cualquiera que fuere el campo de su actuación en el 
ejercicio profesional. Conforme a esto, se espera de él rectitud 
probidad, honestidad, dignidad y sinceridad, en cualquier 
circunstancia.

37.2 Objetividad.

La objetividad representa ante todo imparcialidad y actuación 
sin perjuicios en todos los asuntos que corresponden al campo 
de acción profesional del Contador Público. Lo anterior es 
especialmente importante cuando se trata de certificar, 
dictaminar u opinar sobre los estados financieros de 
cualquier entidad. 

37.3 Independencia.

En el ejercicio profesional, el Contador Público deberá tener y 
demostrar absoluta independencia mental y de criterio con 
respecto a cualquier interés que pudiere considerarse 
incompatible con los principios de integridad y objetividad, 
con respecto a los cuales la independencia, por las 
características peculiares de la profesión contable, debe 
considerarse esencial y concomitante.
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37.4 Responsabilidad.

Sin perjuicio de reconocer que la responsabilidad, como 
principio de la ética profesional, se encuentra implícitamente 
comprendida en todas y cada una de las normas de ética y 
reglas de conducta del Contador Público, es conveniente y 
justificada su mención expresa como principio para todos los 
niveles de la actividad contable.

37.5 Confidencialidad.

La relación del Contador Público con el usuario de sus 
servicios es el elemento primordial en la práctica profesional. 
Para que dicha relación tenga pleno éxito debe fundarse en un 
compromiso responsable, leal y auténtico, el cual impone la 
más estricta reserva profesional.

37.6 Observancia de las disposiciones normativas.

El Contador Público deberá realizar su trabajo cumpliendo 
eficazmente las disposiciones profesionales promulgadas por 
el Estado y por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
aplicando los procedimientos adecuados debidamente 
establecidos. Además, deberá observar las recomendaciones 
recibidas de sus clientes o de los funcionarios competentes del 
ente que requiere sus servicios, siempre que éstos sean 
compatibles con los principios de integridad, objetividad e 
independencia, así como con los demás principios y normas de 
ética y reglas formales de conducta y actuación aplicables en 
las circunstancias.
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37.7 Competencia y actualización profesional.

El Contador Público sólo deberá contratar trabajos para lo cual 
él o sus asociados o colaboradores cuenten con las capacidades 
e idoneidad necesaria para que los servicios comprometidos se 
realicen forma eficaz y satisfactoria.

37.8 Difusión y colaboración.

El Contador Público tiene la obligación de contribuir, de 
acuerdo con sus posibilidades personales, al desarrollo, 
superación. y dignificación de la profesión, tanto a nivel 
institucional como en cualquier otro campo que, como los de 
la difusión o de la docencia, le sean asequibles.

37.9 Respeto entre colegas.

El Contador Público debe tener siempre presente que la 
sinceridad la buena fe y la lealtad para con sus colegas son 
condiciones básicas para el ejercicio libre y honesto de la 
profesión y para convivencia pacífica, amistosa y cordial de 
sus miembros.

37.10 Conducta ética.

El Contador Público deberá abstenerse de realizar cualquier 
acto que pueda afectar negativamente la buena reputación o 
repercutir en alguna forma en descrédito de la profesión, 
tomando en cuenta que, por la función social que implica el 
ejercicio de su profesión, está obligado a sujetar su conducta 
pública y privada a los más elevados preceptos de la moral 
universal.
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SEMANASEMANASEMANADELDELDEL

CONTADORCONTADORCONTADOR PÚBLICOPÚBLICOPÚBLICO
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Dr. Wilmar Franco Franco

Dr. Carlos Augusto Molano Rodríguez

Dr. Ana Mercedes Garzón Laverde

DR. Alfredo Rojas Peñuela

DR. Luis Fernando Martínez Sierra: 
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Dr. Carlos Eduardo Castaño Ríos

Dr. Diego Armando Matituy Torres 

Dr. Leonardo Varón García
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DR. Frank Norman Mariño
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NUEVOSNUEVOSNUEVOS
PROCESOSPROCESOSPROCESOS

AUDITORIA REMOTAAUDITORIA REMOTAAUDITORIA REMOTA

¿QuÉ ES UNA AUDITORÍA REMOTA¿QuÉ ES UNA AUDITORÍA REMOTA¿QuÉ ES UNA AUDITORÍA REMOTA

Existen dos escenarios generales:
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¿En qué consiste la auditoría remota?
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Ventajas 

Desventajas 
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